
i 
 

 

 

 

 
 

AUTOR: 
 

 
 

 
 

LIMA - PERÚ 

2021 

 

 

 

 

 

FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES
ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 
                                     El Deber Constitucional de Participación Vecinal y la 

                  Seguridad  Ciudadana  en  el Distrito de Ventanilla 2020  

TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE:
 ABOGADO 

Fernandez Tapia, Fernando (ORCID: 0000-0003-4892-4483) 
 
                                  

ASESOR: 
 

 Muñoz Ccuro, Felipa Elvira (ORCID: 0000-0001-9572-1641) 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN: 
 

Derechos Fundamentales, Procesos Constitucionales, Jurisdicción Constitucional 

y  Partidos   
  

https://orcid.org/0000-0003-4892-4483?lang=en
https://orcid.org/orcid-search/search?searchQuery=0000-0001-9572-1641


ii 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dedicatoria: 

A los integrantes de las Juntas Vecinales 

de la Comisaría de Ventanilla, quienes 

constantemente luchan por mejorar la 

Seguridad Ciudadana de su distrito ad 

honorem. 

A mi gran y amada esposa Deysi y mis dos 

hermosos hijos Aitor y Aitana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



iii 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agradecimientos: 

A la Policía Nacional de Perú, por ser 

aquella gran institución que me brinda el 

contacto con la población y poder conocer 

de forma directa los problemas de la 

inseguridad ciudadana.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



iv 
 

Índice de contenido 

   Pág. 

 

Carátula………………………………………………………………………………… i 

Dedicatoria……………………………………………………………………………… ii 

Agradecimiento………………………………………………………………………… iii 

Índice de contenido…………………………………………………………………… iv 

Índice de tablas………………………………………………………………………… v 

Resumen………………………………………………………………………………… vi 

Abstract…………………………………………………………………………………. vii 

I. INTRODUCCIÓN………………………………………………………………… 1 

II. MARCO TEÓRICO……………………………………………………………… 4 

III. METODOLOGÍA………………………………………………………………… 14 

 3.1 Tipo y diseño de investigación……………………………………………… 14 

 3.2 Categorías, Subcategorías y matriz de categorización………………….  15 

 3.3 Escenario de estudio………………………………………………………... 16 

 3.4 Participantes………………………………………………………………… 16 

 3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de dato………………………… 17 

 3.6 Procedimiento……………………………………………………………… 15 

 3.7 Rigor científico……………………………………………………………… 18 

 3.8 Método de análisis de datos……………………………………………… 16 

 3.9 Aspectos éticos……………………………………………………………… 19 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN………………………………………………… 21 

V. CONCLUSIONES……………………………………………………………… 34 

VI. RECOMENDACIONES………………………………………………………… 35 

REFERENCIAS………………………………………………………………………… 36 

ANEXO  



v 
 

Índice de tablas 

Pág. 

Tabla 1.- Matriz de Categorización. 15 

Tabla 2.- Participantes. 16 

Tabla 3.- Documentos analisados. 17 

Tabla 4.- Validación de instrumento. 198 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



vi 
 

RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación titulado: “El deber constitucional de 

participación vecinal y la seguridad ciudadana en el distrito de ventanilla 2020”, 

el cual fue elaborado para obtener el título profesional de abogado, aborda la 

problemática existente en nuestra sociedad respecto a la inseguridad ciudadana 

y la urgente necesidad de combatir contra este flagelo a través de la participación 

vecinal, teniendo como objetivo general determinar de qué manera el deber 

constitucional de participación vecinal se relaciona con la seguridad ciudadana 

en el distrito de Ventanilla 2020 

Así mismo tiene como parte metodológica el enfoque cualitativo de tipo básico, 

su diseño es teoría fundamentada, de método descriptivo, interpretativo, 

hermenéutico e inductivo. por otro lado, en cuanto a la técnica de recolección de 

datos se usó la entrevista y el análisis de fuente documental. 

Finalmente, respecto a las conclusiones se estableció que el deber constitucional 

de participación vecinal fortalece la seguridad ciudadana en el distrito de 

Ventanilla 2020 de manera eficaz, siempre y cuando el ciudadano ventanillense 

quien en cumplimiento de sus deberes constitucionales contribuya de forma 

activa y constante a mejorar la seguridad ciudadana de su comunidad.  

Palabras claves:  Participación vecinal, seguridad ciudadana, juntas vecinales, 

convivencia pacífica 
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Abstract 

The present development of thesis entitled: The constitutional duty of 

neighborhood participation and citizen security in the district of Ventanilla 2020, 

which was prepared to obtain the professional title of lawyer, addresses the 

existing problem in our society regarding citizen insecurity and the urgent the 

need to combat this scourge through neighborhood participation, with the general 

objective of determining how the constitutional duty of neighborhood participation 

is related to citizen security in the district of Ventanilla 2020. 

It also has as a methodological part the qualitative approach of a basic type, its 

design is grounded theory, descriptive method, interpretive, hermeneutical and 

inductive. On the other hand, regarding the data collection technique, the 

interview and the documentary source analysis were used. 

Finally, with respect to the conclusions, it was established that the constitutional 

duty of neighborhood participation strengthens citizen security in the Ventanilla 

2020 district effectively, as long as the Ventanilla citizen who, in compliance with 

his constitutional duties, actively and constantly contributes to improving the 

citizen security of your community. 

Keywords: Neighborhood participation, citizen security, neighborhood councils, 

peaceful coexistence. 
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I. INTRODUCCIÓN 

A través del tiempo, la humanidad ha ido generando circunstancias positivas 

para la convivencia pacífica, bienestar y desarrollo entre sus pueblos, sin 

embargo, del mismo modo ha existido una fuerza opositora que ha venido 

generando caos y zozobra entre los seres humano en general, se trata pues, de 

la criminalidad, lo que por tanto tiempo ha sido y será un gran flagelo que se 

busca contrarrestar para bienestar de todos los países en el mundo. Siendo así 

que luego de la segunda guerra mundial la búsqueda por la paz ha sido el norte 

de todo país para alcanzar el desarrollo y bienestar entre sus conciudadanos.  

En el Perú, la delincuencia común y el crimen organizada vienen siendo los más 

duros adversarios que jamás antes le haya tocado enfrentar al país, e inclusive 

se podría decir mucho peor que la lucha contra el terrorismo que se batalló 

durante la década de los ochenta, siendo la delincuencia y la inseguridad 

ciudadana un mal cual cáncer incrustado en todo el territorio nacional que nos 

va consumiendo de apoco.  

Bajo estas circunstancias es pertinente nombrar, en esta oportunidad, a la 

provincia Constitucional del Callao, la cual es reconocida aun por ser una de las 

provincias más golpeadas por la delincuencia y el crimen organizado, una ola de 

crímenes como asesinatos por encargos, robos, secuestros y demás delitos que 

han hecho del Callao un lugar muy inseguro, y sobre todo para algunos de mucho 

peligro el poder recorre sus calles, circunstancias semejantes ocurre en uno de 

sus distritos “Ventanilla”, el cual también viene acrecentando un sin número de 

delitos en especial los de robo y hurto por parte de jóvenes que posiblemente 

sean del mismo distrito, ante esta situación la población exige y sobre exige a 

sus autoridades que los proteja de todo mal delincuencial, cuando este pedido a 

veces resulta un imposible en la medida que no es suficiente con la acción de la 

autoridad judicial, fiscal, policial o municipal sino que también es indispensable y 

de mucha importancia la actuación del propio ciudadano ventanillense que como 

todo peruano debe de cumplir con participar y contribuir a la seguridad ciudadana 

de su propia comunidad materializando el deber constitucional de participación 

vecinal, es allí el punto medular del asunto, ya que cuando se le pide participar 

al ciudadano, este cree que no posee el deber constitucional de participación 

vecinal, o no lo entiende o no lo comprende, siendo entonces ese poco interés y 
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desconocimiento en la mayoría de ciudadanos que la lucha por la inseguridad 

ciudadana se viene abajo o no logra afianzarse como es debido porque falta 

concretar aún más la participación activa de la ciudadanía mediante programas 

preventivos que si bien es cierto ya existen pero que no se les toma el interés 

que este se merece para que juntos tanto la autoridad y los ciudadanos logren el 

propósito común de fortalecer y mejorar la seguridad ciudadana, de modo que, 

dada pues la exigibilidad comprendida en el deber por nuestra Constitución, 

quedará cumplir y respetar este mandato supremo al cual todos los ciudadanos 

peruanos estamos sujetos a  efectuar. 

Ante lo expuesto, se estableció la necesidad de realizar la formulación del 

problema general, de esta manera lo que se hizo fue recalcar la premisa 

general: ¿De qué manera el deber constitucional de participación vecinal se 

relaciona con la seguridad ciudadana en el distrito de Ventanilla 2020? Por otro 

lado, se enmarcaron los diferentes problemas específicos propuestos para este 

estudio: 1) ¿De qué manera las juntas vecinales inciden en la convivencia 

pacífica en el distrito de Ventanilla 2020?, 2) ¿De qué manera la responsabilidad 

social influye en la erradicación de la violencia en el distrito de Ventanilla 2020? 

Dentro de la justificación de la investigación del estudio, es preciso referir que 

teniendo en cuenta las diversas formas de violencia por las que se ve enfrentada 

nuestra sociedad, obtener y reconocer estrategias que permitan generar mayor 

seguridad entre los vecinos del distrito de Ventanilla, son necesidades que 

usualmente se plasman dentro de cualquier ciudadano preocupado por la 

situación de delincuencia que se viene atravesando, urge entonces alcanzar 

alternativas para mejorar y optimizar la seguridad ciudadana, de modo que 

pueda desarrollarse una convivencia pacífica y equilibrada contando con la 

colaboración y participación activa por parte del propio ciudadano ventanillense, 

demostrando el interés por hacer efectivo el cumplimiento del deber 

constitucional de participación vecinal así como potenciar iniciativas de 

participación ciudadana en toda la población. A nivel teórico, el presente estudio 

servirá como referente para futuras investigaciones, así también generará 

reflexión y debate académico respecto del tema, ayudando a contener 

información relevante de las categorías como el deber constitucional de 

participación vecinal y la seguridad ciudadana, posibilitando su uso como 
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antecedentes para estudios posteriores. A nivel práctico contribuirá de manera 

positiva a las instituciones gubernamentales y al país en general, así como a 

futuros investigadores para de este modo poder evaluar la inclusión de medidas 

de prevención y participación ciudadana activa en beneficio de la sociedad. La 

investigación, presenta pertinencia metodológica, ya que se buscó analizar a 

través de la guía de entrevista, así como la guía de análisis documental las 

categorías del deber constitucional de participación vecinal y su relación con la 

seguridad ciudadana en el distrito de Ventanilla 2020, verificando si la conducta 

de participación dentro de la comunidad es direccionada de forma positiva a los 

sucesos de seguridad que pueda ocurrir dentro del distrito. En cuanto a la 

relevancia social, este estudio será de gran utilidad para las investigaciones 

futuras y para los que desean indagar sobre estas categorías en esta localidad, 

es necesario que las personas tomen consciencia sobre las diferentes acciones 

de participación voluntaria y ciudadana para el bienestar de la comunidad, ya 

que en la actualidad existe una gran cantidad de problemas de inseguridad que 

aquejan al contexto tanto regional como nacional, por ello, este estudio ayudara 

de forma preventiva dando frente a estas situaciones.  

A su vez, se delimitó los objetivos de la investigación con la finalidad de 

describir las propuestas realizadas, siendo el objetivo general: Determinar de 

qué manera el deber constitucional de participación vecinal se relaciona con la 

seguridad ciudadana en el distrito de Ventanilla 2020. También se describen los 

objetivos específicos: 1) Estudiar de qué manera las juntas vecinales inciden 

en la convivencia pacífica en el distrito de Ventanilla 2020 y 2) Analizar de qué 

manera la responsabilidad social influye en la erradicación de la violencia en el 

distrito de Ventanilla 2020. Es así que, teniendo en cuenta los diferentes 

objetivos planteados para este estudio se hizo la propuesta de un supuesto 

general: El deber constitucional de participación vecinal fortalece la seguridad 

ciudadana en el distrito de Ventanilla 2020 de manera eficaz, siempre y cuando 

el ciudadano ventanillense quien en cumplimiento de su deber constitucionales 

de participación vecinal contribuya de forma activa y constante a mejorar la 

seguridad ciudadana de su comunidad. Como supuestos específicos se 

proponen dos, siendo el primero: 1) Las juntas vecinales inciden de manera 

positiva en la convivencia pacífica en el distrito de Ventanilla 2020, ya que el 
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deber de participación vecinal se ve materializado con la participación de las 

juntas vecinales de seguridad ciudadana en el distrito de Ventanilla, como 

segunda tentativa se plasma: 2) La responsabilidad social influye de forma 

positiva a la erradicación de la violencia en el distrito de Ventanilla 2020, toda 

vez que es el vecino ventanillense quien informa y denuncia los actos delictivos 

ante sus autoridades. 

II. MARCO TEÓRICO 

Dentro del marco nacional tenemos: Mejía (2015) quien en una elaboración de 

estudio científico se interesó por analizar: Las Estrategias Municipales de 

Mitigación del Problema Público de la Inseguridad Ciudadana: Un Análisis de la 

Gerencia de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Metropolitana de Lima 

entre el 2010 y el 2014, cuyo trabajo se realizó con la finalidad de obtener grado 

de Magíster, en donde se ejecutó un margen metodológico conteniendo un 

estudio de tipo básico con un diseño transversal no experimental,  de enfoque 

cualitativo dentro del cual se pudo delimitar de manera concluyente que las 

dificultades de seguridad son un problema universal, siendo algo que se debe de 

potenciar dentro de la misma comunidad. Habiéndose recalcado esto, es de 

suma importancia mantener en un constante desarrollo las políticas públicas de 

seguridad para así generar más confianza en los diferentes contextos sociales  

Para Serrano (2017) en su investigación titulada: Implicancia de la Policía 

Nacional del Perú en la Inseguridad Ciudadana en Huánuco- 2015, la cual fue 

elaborada para optar el título profesional de abogado, ejecutada en la 

Universidad de Huánuco se desarrolló metodológicamente en un enfoque 

cualitativo, conteniendo un diseño de tipo descriptivo – correlacional, la muestra 

fue constituida por cuarenta y seis sujetos que forman parte de la población de 

la provincia de Huánuco, los cuales pertenecen a las diferentes instituciones de 

justicia del departamento. Se pudo concluir que las acciones de participación 

ciudadana mejoran notablemente las condiciones de integridad y fortaleza 

distrital dentro de las diferentes zonas de Huánuco. 

En relación a las medidas adoptadas en la Municipalidad de Abancay encargada 

de sacar a delante los programas de seguridad ciudadana, Sevillano (2015) en 

su estudio denominado: Acciones de Seguridad Ciudadana asociada a la 
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satisfacción de la población en la ciudad de Abancay 2013, ejecutada con el 

propósito de obtener el grado de maestría en derecho, en donde se usa una 

metodología de tipo inductiva, usando una muestra conformada por 200 sujetos. 

Se describe en su conclusión que se debe brindar conocimientos sobre las 

diversas estrategias de control en seguridad a los efectivos y ciudadanos de la 

ciudad por medio de charlas o programa que permitan fortalecer lo adquirido en 

alguna oportunidad con la intención de mejorar y hacer cambios dentro de las 

zonas que se resguardan, así como la importancia de generar lazos entre el 

municipio y los efectivos de seguridad para de esta manera se vea reducida la 

propensión a actos delictivos en el lugar haciendo uso de una respuesta rápida 

a situaciones de inseguridad. 

Tiburcio (2017) en referencia al Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2013-

2018, realizó un estudio denominado: La importancia de la coordinación para la 

prevención del delito y faltas: el caso de la Comisaría de Santa Anita y el 

Serenazgo (2015 – 2016) dicha investigación se ejecutó para obtener el grado 

de Magíster en Ciencia Política y Gobierno en la Pontificia Universidad Católica 

del Perú, Lima, Perú, como nivel metodológico de investigación se incorporó un 

enfoque de tipo cualitativo, con un diseño inductivo por medio del cual se pudo 

obtener que la dificultades desarrolladas a causa de la inseguridad es algo en lo 

que debe trabajarse de forma frecuente, es por ello que con la inclusión de plan 

se vio necesario formar alianzas solidas con el Ministerio del interior y el Poder 

Judicial. En los detalles relevantes a destacar es que en dicho plan se incorpora 

acciones de la policía y la municipalidad, por ello el aprendizaje de estrategias 

de acción son tan importantes para los serenos y efectivos que cubren las zonas 

vulnerables.  

 A su vez, Jaramillo (2017) exponiendo en su trabajo la percepción de algunos 

vecinos sobre seguridad ciudadana ejecuta un estudio llamado:  El gobierno local 

y la seguridad ciudadana en la Municipalidad de Comas 2017, con la intención 

de obtener el grado académico de Maestro en Gestión Pública en la Universidad 

Cesar Vallejo, Lima, Perú. A nivel metodológico este trabajo constituyó el diseño 

fue no experimental, transversal de nivel correlacional, al hablar de las unidades 

representativas de medición se hace un énfasis en la población  de análisis 

fueron vecinos adultos los cuales conformaron una muestra de 384, lo hallado 
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fue sometido a evaluación en un único momento durante el estudio y fue 

realizado en la municipalidad de Comas, dentro de los valores sintetizados se 

pudo establecer medidas de relación con características que no se ajustaban a 

una muestra que cubra los parámetros normales, es por ello que se halló un rho= 

,740** y p = 0,000 < 0,05; siendo ésta una correlación positiva y alta entre las 

variables. Es este estudio se pudo generar conclusiones que orientan un 

panorama de gestiones publicas deficientes, revelando que dentro de las zonas 

de alcance hay un registro de seguridad promedio. 

A nivel internacional se halló lo planteado por: Vásquez (2017) quien en 

Ecuador realiza un estudio titulado: La seguridad ciudadana y la influencia de la 

participación ciudadana en las estrategias de prevención del delito elaborado 

para la Revista Región Andina y América Latina. Dentro de la metodología de 

trabajo se halló un enfoque cualitativo orientado al tipo aplicado. Se pudo llegar 

a concluir que la seguridad ciudadana debe de encaminarse bajo la persuasión 

y prevención del delito, y que ante lo expuesto esta puede verse beneficiada de 

distintas disciplinas científicas como las ciencias políticas, psicologías, 

criminalística, entre otras  

Pinochet (2017) se interesó en ejecutar un estudio evidenciando un interés en la 

Participación Ciudadana en la Gestión Pública Local: el caso de la comuna de 

Pudahuel, encontrando por propósito obtener el grado de magíster en Gobierno 

y Gerencia Pública en la Universidad de Chile, Santiago, Chile, refiriendo en su 

metodología el uso de un enfoque cualitativo, con un diseño descriptivo. En su 

conclusión se expuso que las medidas de organización y participación pública 

son muy importantes para mejorar el contexto de socialización ciudadana en 

cualquier zona, esto permite entender que las pautas generadas dentro de los 

organismos jurisprudentes deben estar constantemente relacionadas a la 

facilitación de estrategias y constante capacitación de los miembros que 

conforman las escuadras policiales o de seguridad.  

Respecto del capital social, Montoya (2018) en su trabajo denominado: 

Participación ciudadana y políticas de urbanismo en grandes ciudades, 

ejecutado como una tesis dirigido a la obtención del grado de Doctor en la 

Universidad Complutense de Madrid, Madrid, España, refiere el uso de una 

metodología aplicada con un margen de estudio cuyo diseño fue inductivo, en 
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donde se indica en su conclusión que de acuerdo con lo encontrado es muy 

posible que las circunstancias locales estén afectando los puntos de 

participación de esta manera se puede indicar que el capital invertido en las 

diferentes zonas debe también ser dirigido a las estaciones o legislaciones de 

seguridad más importante para así mejorar el uso de las herramientas y 

potenciar el desarrollo de la iniciativa de participación.  

Así mismo, García y Devia (2017) dentro de su artículo: Cultura y violencia en 

Latinoamérica: ¿qué hacer desde la seguridad ciudadana?, plantearon que 

desde un primer plano la cultura y las actitudes de violencia desarrolladas en 

Colombia impiden generar una mejoría en la seguridad del país, este trabajo 

contiene una metodología de investigación con un enfoque cualitativo, 

conteniendo un tipo de estudio básico de corte descriptivo. Se pudo concluir que, 

en el presente trabajo no se buscó establecer una explicación de causa y efecto 

entre un patrón de conducta positiva y de su resultado en un determinado 

comportamiento, sino que se buscó contrarrestar los códigos y condiciones en 

las que esa contracultura de violencia y comportamiento delictivo se manifiesta 

en la sociedad. 

Gonzales, Pardo e Izquierdo (2017) en su artículo: La violencia como problema 

de salud pública en Venezuela: algunas reflexiones desde la perspectiva del 

profesional de seguridad ciudadana, exponen una crítica respecto de la violencia 

como problema de salud en Venezuela y de cómo repercute en la seguridad 

ciudadana, resaltando cuán importante es actualmente este tema con relación a 

los derechos humanos, la urgente disposición por parte de los ciudadanos de 

poder mejorar su condición de vida. Este trabajo contuvo una metodología de 

investigación de enfoque cualitativo, con un diseño descriptivo, en donde se 

explica como conclusión que desde el contexto social comprendiendo 

verdaderamente la realidad problemática podremos establecer una nueva visión 

para poder integrar una formación consciente en seguridad en propia ciudadanía  

Para continuar fundamentando el estudio, a través del enfoque teórico, fue 

necesario conocer las diferentes teorías relacionadas al tema de investigación, 

entre estas tenemos que para Díaz (1998) explica la teoría de los debes 

constitucionales por medio del interés centrado en lo que significa el 

sometimiento de los ciudadanos a la constitución, el cual, desde una visión más 
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amplia, sería “el primer deber constitucional”, en donde no se eviten las 

prescripciones constitucionales. Así mismo, los concretos deberes requieren 

tener un resultado a esta proclamación genérica. Por lo expuesto líneas arriba, 

es vital interrogarse con respecto a la naturaleza y los resultados concretos de 

la proclamación de estos deberes constitucionales.  

Visto de otra manera, De Asís Roig (1991, citado por Escobar, 1999) explica que 

la diferencia existente entre el deber y la obligación parten de un significado 

moral, en donde el deber inicia con el valor y la virtud moral; mientras que la 

segunda se entiende desde un sentido jurídico como un ordenamiento de 

disposición y es heterónoma. Por ende, el incumplimiento de los deberes; a 

diferencia de la obligación, carece de sanción jurídica a pesar de que los mismos 

se encuentren mencionados en el ordenamiento.  

En la teoría de la esencia del deber jurídico, se tiene a la teoría formal que 

según Giovanni Pacchioni sería una especie de sub teoría para poder explicar la 

teoría bajo examen y es la que manifiesta que el deber jurídico, parte de un 

estrujamiento psicológico que obliga a la persona a realizar una determinada 

conducta, en ese sentido, el deber jurídico sería aquella normativa acoplada para 

adoptar cierta conducta. Sin embargo, la inexistencia de una sanción, no elimina 

el carácter jurídico de tal necesidad y de algún modo u otro no llegaría hacer 

reconocida por el ordenamiento jurídico. Ejemplo de esta índole tenemos a la 

obligación natural, ya que, a pesar de no cumplirse, no hay consecuencias 

desfavorables para el infractor, en tanto, la necesidad de la “juridicidad” requerida 

para devenir en deber jurídico, al reconocérsele el efecto de la solutio retentio. 

Asimismo, Hans Kelsen, expone la teoría de la sanción, como el deber jurídico a 

la conducta prescrita, en la que se le acompaña una sanción si es que se 

incumpliese (Citado por Escobar, 1999). 

En la teoría de la Disonancia Cognitiva (CDT), sostiene que, al ser restringida 

y manipulada la información del estado, genera en la opinión pública indignación, 

molestia, zozobra y desconfianza, lo cual establece que dichas acciones estarían 

contradiciendo la paz de la ciudadanía y confianza entre sus semejantes. Ante 

esto, un grupo de ciudadanos verdaderamente comprometidos trabajan para 

estabilizar las creencias que se generan con respecto a la seguridad ciudadana, 

pero, en otro sector realiza acciones netamente particulares buscando solo la 
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individualidad asegurando su subsistencia y mantenimiento de sus bienes. En 

ambas situaciones la esfera civil organiza busca comunicarse con sus 

autoridades para mejorar la seguridad en su vecindario, por tanto, la disonancia 

cognitiva generadora de información negativa producto de la delincuencia 

organizada, es debilitada por sectores sociales quienes llevan a cabo actividades 

cotidianas sin temor a la inseguridad. Además, se tiene a la teoría de la 

disonancia cognitiva, es un concepto que se encuentra vinculada a la información 

global sobre la seguridad pública con los medios de difusión del delito y a su vez, 

el ensalzamiento de la misma, explicando de este modo el impacto impartido en 

las audiencias televisivas y demás medios de comunicación masiva, las cuales 

serían vías a la formación de actitudes, construcción de representaciones y 

establecimiento de identidades. Así mismo, por medio de la disonancia cognitiva, 

se sintetiza la información sesgada de los medios impresos, los cuales, afectan 

a la opinión pública, pues es sometida a una serie de discrepancias desde la 

que, se habrá de tomar decisiones orientadas al cambio (2012, citado por 

Carreón y García, 2013). 

En la teoría de las representaciones sociales, se toman en cuenta a la 

diversidad de la vida cotidiana como el proceso racional que por finalidad es 

encontrarle el sentido de orden a la misma, de tal manera que se minimicen las 

acciones personales frente a las construcciones colectivas (Carreón y García, 

2013). 

Las teorías de los Campos, Capitales y Habitus exponen el proceso histórico 

por el cual la labor del Trabajo Social, se ha visto orientado con mayor frecuencia 

en la actividad de asistencia más que la del emprendimiento. Si la práctica 

profesional se desenvuelve en un campo de poder, entonces los recursos 

razonables muestran las disposiciones focalizadas al asistencialismo más que a 

la crítica o a la innovación (Carreón y García, 2013). 

A si también es pertinente mencionar en este punto a la Constitución Política del 

Perú que en su artículo 31° respecto a los derechos y deberes de los ciudadanos 

prescribe que es deber de los vecinos participar en el gobierno municipal de su 

localidad, siendo esto promovido por ley. Así también la Ley N° 27933 del 

Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana SINASEC en su artículo 2° define a 

la seguridad ciudadana como: “Aquella acción integrada y articulada que 
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desarrolla el Estado en sus tres niveles de gobierno con la participación de la 

ciudadanía, así como con la sociedad civil organizada y el sector privado destina 

pues a la disminución de injustos penales o faltas, eliminando todo tipo de 

violencia, conservando más espacios públicos para el desarrollo pacífico de los 

habitantes de una determinada comunidad”.  

De acuerdo a esto es importante señalar que la participación vecinal, la cual 

es conceptualizada como aquella agrupación e iniciativa para alcanzar metas en 

común dentro de un determinado lugar. Además, según Roberts (2010) 

mencionada que dichas actitudes permiten tener motivación y manifiestan 

nuestra preocupación por el bienestar no solo integral sino también el de la 

comunidad, es así que se hace una clasificación de tres tipos de organización y 

participación vecinal como la privada que está relacionada a los deberes y 

responsabilidades personales, luego está la social dirigida aquellas actitudes que 

permiten potenciar la interacción por medio de juntas, organizaciones o 

colectivos en favor de un objetivo, y política en donde se proyecta generar un 

cambio en favor de la sociedad por medio del voto gubernamental. 

Según Wang (2001) la participación permite que la sociedad mejore y efectué 

estrategias capaces ante situaciones mínimas o pequeñas de problemas en una 

zona, eventos en los que a veces la forma legislativa demora en desarrollarse, 

genera que los ciudadanos hagan uso de algunos conocimientos en relación a 

seguridad y puedan potenciar esto mediante los lazos constante de apoyo de los 

organismos que están más capacitados en problemas sociales. 

Wallner (2008) expresó es aquella cualidad que hace posible que una persona 

forme parte de un cambio positivo para sí mismo y para el colectivo, siendo 

importante precisar el desprendimiento personal del cual nos refiere el autor por 

el concepto de participación, permitiendo esto el cambio en el entorno y la 

realización del ser. 

En cuanto a la definición de ciudadanía, es denominada así porque se vela por 

la integración de una persona en una determinada sociedad en la cual se puede 

ejercer derechos y deberes. En palabras de Mansuri y Vijayendra (2012), la 

ciudadanía no aplica para personas que son externas al lugar en donde se 

desarrollan o se desenvuelven ya que no se consideran parte de la identidad que 
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se ha generado en un sujeto, como las principales funciones que se deben 

ejecutar en la misma. Ante esto también es importante decir que en base a la 

identidad que se forma es que un apersona encuentra su nacionalidad, 

entendiendo a esta como aquel vínculo jurídico político que une a una persona 

con un estado. 

Guzmán (2003), afirma que las juntas vecinales en conjunto siempre permiten 

obtener mejores resultados, es así que la ayuda y aporte otorgado por los 

vecinos ante situaciones de acceso reducido para los efectivos o personal de 

seguridad, debe mantener o conformarse equipos de interés que marquen 

capacidades para intervenir. El respeto a la autonomía de las organizaciones 

sociales es la primera pauta a considerar en la formación de esta organización, 

la cual constituye un rasgo de contenido en derecho político; el segundo es la 

institucionalidad de los canales que son aquellos medios en donde se genera la 

participación; y tercero el cumplimiento de la planificación y las propuestas dentro 

de la pirámide estructurada para el gobierno local. Por lo cual podemos concluir 

que el derecho a formar juntas vecinales permite que los sujetos puedan estar 

presentes en diferentes acciones tomadas por los poderes del estado, siendo 

esto un derecho básico de organización para todo ciudadano. 

García (1995) afirma que gracias a la responsabilidad social es un derecho de 

la participación en enlaza una mejor interacción con los ciudadanos, generando 

así más compromiso en la sociedad y las entidades públicas, permitiendo que 

los individuos formen parte de las diferentes jurisprudencias dentro de una 

determinada jerarquía y puedan potenciar su interés por realizar acciones en 

beneficioso de su zona.  Díaz (2010) menciona que dicha cualidad debe estar en 

constante crecimiento y debe abrirse paso a ser reforzada tanto por el personal 

que ya tiene conocimientos sobre los individuos que se van incorporando, así 

como establecer acuerdos, logrando la mayor diversidad de integrantes que 

puedan estar presentes en aquellos asuntos públicos y políticos de su 

comunidad. Siendo la participación ciudadana aquel impulso de transformación 

primordial que ayudará a la edificación de poderes basados en la ciudadanía que 

haga el verdadero cambio en los gobiernos locales de cada comunidad.  

Para Zavaleta Barreto y Zavaleta Carruitero, (2007) explican que las juntas 

vecinales y el derecho de participación se encuentran contempladas por ley de 
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municipalidades, tratando respecto las disposiciones generales en beneficio de 

la participación ciudadana y sus diferentes modalidades, lo cual se encuentra 

prescrita en el art. 111° y el art. 116° nos refiere de manera específica a las 

Juntas Vecinales Comunales.   

Por otro lado, para poder comprender el constructo de la seguridad ciudadana 

es relevante mencionar lo señalado por Hobbes (2005) según el autor nos 

menciona que partiría respecto a la seguridad, las situaciones que usualmente 

generan desconfianza entre los individuos y por ende se mantiene un estado de 

alerta lo que acontece a su alrededor, esto indica que los ciudadanos cuando 

sienten amenazados buscan alternativas para lograr asegurar su patrimonio y su 

entorno familiar, es por estas circunstancias que el ser humano en general utilice 

toda su creatividad y esfuerzo en salvaguardar sus intereses, en ese sentido, la 

formación de seguridad en la ciudadanía permite establecer una formación de 

climas saludables y potenciados en la formación de respeto por las normas e 

integridad. 

La convivencia pacífica según Rand (2012) otorga al ser humano hacia la 

necesidad de vivir en un ambiente de protección y paz entre los miembros de la 

comunidad en la que pertenece, teniendo en cuenta el cambio de actitud del 

ciudadano respetando las normas imperativas de estricto cumplimiento y de esta 

manera poder ir disminuyendo de apoco la inseguridad.  

Según el Plan de Local de Seguridad Ciudadana frente a la erradicación de la 

violencia refiere que las juntas vecinales de seguridad ciudadana están 

orquestadas por la Policía Nacional, la cual se encuentra estipulado en la ley 

27933, mencionando la existencia de una coordinación a efecto de que su 

función sea realizada conjunta con el objeto de articular adecuadamente la 

participación de la ciudadanía en junta vecinales (Instituto de Defensa Legal, 

2015). 

Dentro de la erradicación de la violencia es necesario direccionar el conocimiento 

del mismo hacia aquellos actos delictivos, ya que de esta manera se puede 

diferenciar y distinguir que tipio de infracciones existen contra las leyes. Este 

conocimiento permite saber qué medidas tomar ante las diferentes 

circunstancias en donde ciertos sujetos una vez que han cometido el ilícito penal 
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tengan que ser procesados conforme a ley, hechos que han venido generando 

una creciente constante en la criminalidad generando inseguridad en la 

ciudadanía los cuales expresan este malestar ante sus autoridades 

(Garaigordobil, Álvarez, y Carralero, 2004). 

Por último, urge importancia desarrollar las bases conceptuales establecidas por 

los siguientes términos, como juntas vecinales comunales las cuales son 

agrupaciones de vecinos destinados a controlar, a través de la supervisión, los 

servicios que prestan las municipalidades, así como observar si se cumple las 

disposiciones normativas de los entes locales, son promovidas por las 

municipalidades a propuesta del alcalde, por los regidores, o por los mismos 

vecinos. Así también apolítica característica, la cual menciona que las 

actividades que desarrollan las JVSC promovidas por la PNP no muestran apoyo 

a partidos ni candidatos políticos. También prioridad de acción la atención que 

debe de realizar las JVSC son especialmente a grupos vulnerables como niños, 

ancianos, mujeres gestantes, personas con enfermedad y/o discapacidad. Es 

importante dar conocer el termino coordinador es aquel vecino encargada de 

dirigir una JVSC o red de cooperante con capacidad de liderazgo y conducta 

proba, así también red de cooperantes la cual es unos de los programas 

preventivos de la PNP destinado a brindar información relevante para 

contrarrestar la comisión de delitos y faltas a través de las actividades 

económicas que estos desarrollan, manteniendo la confidencialidad y reserva del 

caso. 
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III. METODOLOGÍA  

 

El presente informe de investigación es de enfoque cualitativo de corte 

interpretativo ya que lo que se buscó es analizar e interpretar ciertos hechos en 

el contexto de una realidad problemática, adentrándose en la causa que la 

originó (Salgado, 2007). En ese sentido, siendo la inseguridad ciudadana el 

principal problema social el cual tiene pertinencia en el presente trabajo de 

investigación, propósito que busca coadyubar en la búsqueda de alternativas de 

solución a esta realidad problemática. 

 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 

El Tipo de investigación utilizado para este estudio es básica, puesto que, se 

dirigió a la indagación de información a través de la recolección de datos, 

adentrándose a la búsqueda de nuevo conocimiento de las categorías del tema 

investigado, con lo cual se puedo generar nuevos conocimientos sobre las 

categorías, logrando potenciar la idea de una nueva propuesta (Sanca, 2011). 

Estando el deber constitucional de participación vecinal y la seguridad ciudadana 

comprendido como categorías para el estudio y análisis del presente trabajo para 

lo cual se ha realizado una prolija investigación a fin de determinar la relación 

entre ambas categorías y su relevancia en la sociedad. 

Como parte del diseño de investigación, el presente estudio se plasmó en el uso 

de la teoría fundamentada, a decir de (Alarcón, Munera y Montes, 2016) la 

consideran uno de los más confiables respecto al enfoque cualitativo, en el cual 

se prioriza las características y rasgos más importantes del problema estudiado, 

lo que permitió la construcción de teorías partiendo a través de los datos 

obtenidos del estudio realizado a las categorías (deber constitucional de 

participación vecinal y la seguridad ciudadana), orientadas a generar 

confiabilidad  soporte y certeza en el logro de los resultados, de modo que la 

evaluación en base a lo empírico pueda permitir abrir un panorama en el contexto 

de la problemática en el que se base la investigación. Generando el presente 

trabajo de investigación conocimiento sostenido en los antecedentes, así como 

en las teorías relacionadas al tema y también encuentra soporte en el recojo de 

los datos esgrimidos por los especialistas entrevistados.  
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3.2. Matriz de categorización  

Tabla 1.- Matriz de Categorización.  

 

Categoría Definición Conceptual 

 
El deber constitucional de 

participación vecinal 

Es interés que debe desarrollar el ciudadano de a pie 
para con la comunidad, haciendo referencia que toda 
persona puede ser partícipe de las funciones públicas 
dentro de su zona, primando la responsabilidad de 
esta inclusión en el despliegue de actividades que 
potencien las medidas constitucionales establecidas 
y la aplicación de las mismas de manera rigurosa no 
solo para la población sino también para las entidades 
estatales (Cáneva, 2016). 

Subcategorías Definición Conceptual 

Juntas vecinales 

Está orientada a identificar aquellas organizaciones 
en la comunidad que generan estrategias de 
seguridad y conocimiento constante de crecimiento 
integral para las personas que la conforman, de 
manera general muchas de estos conjuntos parten de 
una necesidad básica que puntualmente ha generado 
un problema creciente (Álvarez, 2010). 

Responsabilidad social Debe ser entendida como aquel compromiso que 
todas las personas deben mantener y desarrollar a lo 
largo de su vida para con su país, nace de una 
motivación interna que permite orientar el 
cumplimiento de normas sociales (Schwald, 2004).  

Categoría Definición Conceptual 

Seguridad ciudadana Es en donde se plasman aquellas necesidades de 
refuerzo constante en la población por mantenerse 
seguros en el lugar donde se desarrollan (Argandoña, 
2012). 

Subcategorías Definición Conceptual 

Convivencia pacifica Orientada en la acción de vivir de forma coexistente y 
armoniosa con los demás miembros de la sociedad, 
puesto que en una organización comunitario o familiar 
se comparten lazos de unión constante es por ello que 
la convivencia enfocada en la paz y tranquilidad de 
cada una de las personas permite generar un clima 
saludable y beneficioso para todos (Cano, 2005). 

 
Erradicación de la 

violencia 

Disminución considerable de actos violentos y 
delictivos que aquejan a una comunidad en 
específico, las estrategias de reducción de estas 
conductas deben contener la inclusión de lazos 
comunitarios, municipales y distritales para que las 
acciones se vean minimizadas en un corto periodo de 
tiempo (Mansingh y Ramphal, 1993). 
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3.3. Escenario de estudio 

El límite espacial de la investigación fue el distrito de Ventanilla, siendo esta 

elección debido al incremento de la inseguridad ciudadana que viene azotando 

dicho distrito y que si bien es cierto sus autoridades tanto la Municipalidad 

Distrital de Ventanilla, Policía Nacional del Perú – Comisaria de Ventanilla, Poder 

Judicial y Ministerio Público, han realizados esfuerzos denodados en pro de la 

seguridad ciudadana, esto no resulta suficiente y mucho menos satisfactorio para 

la ciudadanía que sufre diariamente el flagelo de la criminalidad, es por ello que 

conocedor de este problema, habiendo sido el autor de esta investigación quien 

trabaja en dicho distrito, teniendo este un conocimiento directo del problema que 

aqueja a la comunidad ventanillense se percibió la imperiosa necesidad de 

investigar esta realidad problemática con la finalidad de encontrar alternativas 

que puedan aminorar este problema, o porque no solucionar el conflicto 

definitivamente. 

3.4. Participantes  

Para este estudio fue necesario contar con la participación de personas que 

permitan analizar las diferentes conceptualizaciones plasmadas tanto en la 

realidad problemática como en el marco teórico, además se usaron documentos 

y registros que permitieron dar a conocer las diferentes acciones realizadas en 

beneficio de la participación vecinal y seguridad ciudadana en el distrito de 

Ventanilla. 

 NOMBRE COMPLETO GRADO ACADÉMICO CARGO/ INSTITUCIÓN EXPERI

ENCIA 

01 Enrique Jordán LAOS JARAMILLO Dr. Derecho Docente - UCV 25 años 

02 José Carlos GAMARRA RAMON Dr. Derecho Docente - UCV 20 años 

03 Fernando C. ALIAGA LODTMANN Dr. Derecho General PNP 35 años 

04 Elder CALDERON COSSIO Mg. Derecho Coronel PNP 30 años 

05 Juan Carlos MIRANDA HIDALGO Mg. Administración  Comandante PNP 28 años 

06 Jean Pierre OLIVARES CHAVEZ Lic. Psicología Promotor SPC - PNP 10 años 

07 Luis VALLADARES LOPEZ Tco. Ciencias Policiales Superior PNP 37 años 

Tabla 2.- Participantes. 
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DOCUMENTOS ANALIZADOS 

01 Constitución Política del Perú. (Artículo 31°) 

02 Decreto Supremo N.º 011-2014-IN. Reglamento de la Ley N.º 27933, Ley del Sistema 

Nacional de Seguridad Ciudadana. (Artículo 3°) 

03 Manual de Organización y Funcionamiento de las juntas vecinales de seguridad ciudadana 

promovidas por la Policía Nacional del Perú. (Artículo 6°) 

Tabla 3.- Documentos analizados. 

 

3.5. Técnicas de instrumentos de recolección de datos 

Dentro de esta indagación exploratoria se ha orientado la recolección de datos a 

aspectos de tipo cualitativo, por ende, se enfoca el análisis a un esquema de 

evaluación de características poblacionales, descripción de conductas y 

cantidades de que puedan estar relacionadas en la formación de las categorías 

estudiadas (Gauchi ,2017). En ese sentido se hizo uso de la técnica de 

entrevista, cuyo propósito se orientó a la obtención de información de las 

categorías y subcategorías incluidas dentro del presente informe, haciendo un 

énfasis en el desarrollo de las mismas dentro de la población, realizando una 

estructura predeterminada (preguntas) con la intención de ser puntual con los 

datos que se quiere obtener, utilizando la guía de entrevistas la cual se 

direccionó a la formación de una estructura o formato establecido para moldear 

las preguntas a las categorías y subcategorías a evaluar, de esta manera se 

evita la divagación de datos innecesarios o ajenos a la problemática. Otras de 

las técnicas aplicadas fue la de análisis documental a través del cual se 

recopilo información de fuentes documental lo cual permitió fundamentar y 

sustentar los supuestos y/o supuestos jurídicos de la investigación, para lo cual 

se utilizó la guía de análisis documental como instrumento para dicho fin. 

 

3.6. Procedimiento 

En el procedimiento de esta investigación se considera oportuno mencionar las 

diferentes directrices ya establecidas para poder contrastar la información 

descrita en la realidad problemática y antecedentes, por ello se recurrió a la 

verificación de distintos materiales como revistas, tesis de maestría o doctorales, 
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con la finalidad de esclarecer el panorama del problema, para luego enfocar las 

categorías y subcategorías en las teorías propuestas por diferentes autores y de 

este modo hacer uso de estrategias o herramientas de recolección de datos que 

hagan posible obtener resultados esclarecedores en la investigación para 

posteriormente concluir con las puntaciones básicas y alternativas de solución 

desde el punto de vista del autor (Del Rio, 2011). Es en ese sentido que, ante la 

búsqueda de información y respuestas por parte de los expertos entrevistados, 

el autor ha tenido a bien realizar la entrevista a expertos pertenecientes a la 

Policía Nacional del Perú, así como abogados de gran trayectoria expertos en 

Derecho Constitucional y Penal, por lo cual ha realizado llamadas telefónicas así 

como la utilización de correos electrónicos y mensajes por wasaps, toda vez que 

por la circunstancias dadas por la pandemia del COVID-19 no fue posible un 

contacto directo con los entrevistados, sin embargo esto no fue dificultad como 

para lograr opiniones y respuestas satisfactorias para el desarrollo del presente 

informe de investigación.   

 

3.7. Rigor científico 

Respecto al rigor científico Baptista, Fernández y Hernández 2014: “es aquella 

aplicación confiable del trabajo investigado por medio del estudio lógico de la 

interpretación de los conocimientos”. En ese contexto, el rigor científico de la 

presente investigación se encuentra establecido por la credibilidad sostenida en 

el hallazgo realizado por el investigador a través de la recolección de datos y la 

búsqueda de información, estando la validación de los instrumentos a utilizar 

validadas por 01 asesor y 02 docente (01 asesor temático, 02 asesores 

metodológicos), conforme se detallará en el presente cuadro. Respecto a lo 

transferible está determinada por la posibilidad que se puede aplicar a otras 

poblaciones examinando el resultado de los hallazgos para tal fin, así también la 

confirmación por la cual se siguió la ruta trazada por otros investigadores que 

dan asidero a la presente investigación. Estas características permiten al 

investigador tener una actitud que garantiza la responsabilidad, honestidad y 

compromiso de veracidad en todo el proceso de estudio (Valera y Vives, 2016).  
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

Instrumento Validador Cargo e institución Porcentaje 

GUIA DE 

ENTRTEVISTA 

URTEAGA REGAL Carlos Alberto Docente UCV – Lima Norte 95% 

GAMARRA RAMÓN José Carlos Docente UCV – Lima Norte 95% 

ACETO Luca Docente UCV – Lima Norte 95% 

 PROMEDIO 95% 

Tabla 4.- Validación de instrumento. 

 

3.8. Método de análisis de datos 

Dentro del método de análisis de e investigación se tendrán en cuenta diferentes 

procesos orientados al enfoque cualitativo, el cual permite obtener en un primer 

punto los datos previos del deber constitucional de participación vecinal y la 

seguridad ciudadana, para así realizar una contrastación de información con lo 

que se obtenga en el proceso de entrevista y recolección de datos, de esta 

manera se garantiza orientar conclusiones precisas y predeterminadas a la 

solución de la problemática. (Valera y Vives, 2016). En ese sentido los métodos 

empleados para la presente investigación fueron los siguientes: Método 

Hermenéutico: Utilizado en la comprensión e interpretación de textos como en 

las normas jurídicas revisadas en la presente investigación, conforme se detalla 

en la guía de análisis documental por el cual se tuvo que analizar e interpretarla 

la Constitución Política del Perú, reglamento de la ley 27933 y el manual de 

organización y funciones de la junta vecinal promovidas por la PNP. Método 

sistemático: Proceso mediante el cual se buscó relacionar hechos como la 

inseguridad ciudadana a fin de poder entablar su relación con la participación 

vecinal y su relevancia en el contexto social. Método analítico: la presente 

investigación estuvo dirigido bajo la experiencia directa “in situ” en función de un 

análisis lógico empírico por parte del investigador analizando desde adentro el 

fenómeno de la inseguridad ciudadana y la urgente necesidad de combatirlo a 

través de la participación vecinal. Método comparativo: Proceso por el cual se 

contrastó el deber constitucional de participación vecinal con la seguridad 

ciudadana, logrando establecer puntos de encuentro como la eficacia e 

importancia de la participación para mitigar la criminalidad. Método exegético y 

sintético: Método empleado constantemente en el derecho por lo general en la 
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interpretación de las leyes, así como sintetizarlos analizando su redacción y 

componentes, y que al igual que el método hermenéutico direcciona la correcta 

utilización de textos legales empleados en el presente trabajo de investigación. 

Método interpretativo inductivo: Método que ayudó a conocer las 

particularidades de los estudios realizados en función de las categorías del deber 

constitucional de participación vecinal y la seguridad ciudadana con una lógica 

interpretativa que permitió al investigador entender lo que pasa con su objeto de 

estudio a partir de los hallazgos que considera la entrevista, teorías, para 

formación de un nuevo conocimiento u aporte. 

 

3.9. Aspectos éticos  

Vera (2015) menciona que los aspectos éticos en un estudio lo conforma cuatro 

principios importantes, el principio de justica es donde todas las personas deben 

poseer las mismas oportunidades y tener mejores resultados con el menor costo 

en lo social, humano y económico; en el principio de la no maleficencia, es 

aquella que no se obra con el fin de dañar, al contrario se busca tratar con solo 

aquellos que estén interesados en un beneficio científico probado;  en el principio 

de beneficencia se debe procurar el mejor interés en el participante, realizar el 

bien y prevenir si identificamos un mal para su recuperación; finalmente el 

principio de autonomía, es la capacidad de dar una posición a un determinado 

estudio y asumir cualquier tipo de responsabilidad que pase durante la 

investigación. Siguiendo los lineamientos de ética plasmados en American 

Psychological Association (2020) se procedió a enfocar cada uno de los 

procesos en respeto de la formación profesional como en la responsabilidad de 

mantener en confidencialidad aquellos datos obtenidos en favor de la 

investigación, desde datos personales hasta documentos públicos, aludiendo 

que toda información o resultado que tenga este estudio  será divulgado para 

beneficio de la comunidad científica y en favor del desarrollo en conocimientos 

de las categorías, ya sea positivo o negativo con el compromiso de seguir 

fomentado interés por la investigación y en margen de las normas de la 

institución. A si mismo se cumplió con las normativas dadas por la universidad 

Cesar Vallejo, obedeciendo la estructura establecida por la misma respecto al 

desarrollo del trabajo de investigación. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

A continuación, se dará a conocer los resultados obtenidos mediante la 

recolección de datos para la cual se empleó la técnica de la entrevista con su 

instrumento la guía de entrevista lo que fue aplicada a abogados y expertos 

especialistas en el tema, estando las preguntas determinadas por los objetivos 

tanto general como específicos plasmados para esta investigación, lo que es 

indispensable para la resolución de las interrogantes centrales de esta 

investigación. 

En ese sentido a través del objetivo general, se busco determinar de qué 

manera el deber constitucional de participación vecinal se relaciona con la 

seguridad ciudadana en el distrito de Ventanilla 2020, cuya primera pregunta 

fue: 1. ¿Desde su experiencia cree usted que la participación vecinal podría 

ayudar a mejorar la seguridad ciudadana? Conforme a los resultados obtenidos 

respecto de esta pregunta, los entrevistados Laos (2021), Gamarra (2021), 

Aliaga (2021), Calderón (2021), Miranda (2021), Valladares (2021) y Olivares 

(2021)  coincidieron que la participación vecinal es una muy buena alternativa 

para el mejoramiento de la seguridad ciudadana enfocado desde una 

perspectiva preventiva, además contribuiría enormemente a mejorar los lazos de 

unión, respeto y amistad entre los vecinos así también con las propias 

autoridades de una determinada comunidad. 

Al respecto de debo de mencionar que, al igual que los entrevistados, la 

participación vecinal es pieza clave para contribuir a mejorar la seguridad 

ciudadana y que a través de este tipo de desprendimiento por parte del 

ciudadano se genera un ambiente de contribución y unión en la búsqueda de un 

noble propósito que es la tranquilidad y seguridad de todos los vecinos.  

Con relación a la segunda pregunta 2. ¿Usted cree que primero tendría que 

reconocer el ciudadano peruano que tiene deberes constituciones que cumplir 

como el de participación, para mejorar la seguridad ciudadana? Para esta 

pregunta se obtuvieron los siguientes resultados, los entrevistados Laos (2021), 

Gamarra (2021), Calderón (2021) Miranda (2021) y Olivares (2021) reconocen 

la importancia de reeducar a la población y lograr la difusión de derechos y 

deberes, enfatizando en el reconocimiento del deber a través de campañas de 

sensibilización construyendo de este modo una cultura de civismo y amor para 
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con la patria. Así mismo Aliaga (2021) y Valladares (2021) mencionan que la 

participación ciudadana es facultativa de modo que su cumplimiento no resulta 

una obligación sino una exigencia ideal – moral que debería nacer en la voluntad 

del propio ciudadano.  

En ese sentido, el reconocimiento del deber ciudadano urge como ideal 

incondicional en la formación de mejores y buenos ciudadanos peruanos que 

sean capases de contribuir a la paz social, en tanto el deber de participación 

vecinal debe ser concebido como aquel cumplimiento nacido en lo más profundo 

del ser de un verdadero ciudadano peruano. 

De la tercera pregunta realizada, se tiene que, 3. ¿Considera que deberían 

aumentar o mejorar mecanismos de participación vecinal para contribuir a la 

seguridad ciudadana? Ante esta pregunta los entrevistados Laos (2021), 

Gamarra (2021), Aliaga (2021), Calderón (2021), Miranda (2021) y Valladares 

(2021) y Olivares (2021) coincidieron en que es preferible fortalecer y mejorar 

los programas de participación ya existentes, darles mayor apoyo no solo por 

parte del mismo Estado, sino que también por parte de instituciones privadas. 

Las entidades privadas como las empresas pueden y deben de contribuir a 

mejorar la seguridad ciudadana promoviendo y premiando acciones buenas por 

parte de los ciudadanos que logren dar información confidencial en pro de 

contrarrestar la criminalidad e inseguridad ciudadana. 

Mediante el objetivo específico 1, se buscó estudiar de qué manera las juntas 

vecinales inciden en la convivencia pacífica en el distrito de Ventanilla 2020, por 

la cual se establecieron las siguientes preguntas, primera pregunta 1. ¿Usted 

cree que las juntas vecinales son una buena alternativa para contribuir a mejorar 

la seguridad ciudadana? los entrevistados manifestaron lo siguiente: Laos 

(2021), Gamarra (2021), Aliaga (2021), Calderón (2021), Miranda (2021), 

Valladares (2021) y Olivares (2021) respondieron uniformemente que sí, que las 

Juntas Vecinales promovidas por la Policía Nacional del Perú constituyen un 

gran aliado y que contribuyen enormemente a  mejorar la seguridad ciudadana , 

además Gamarra (2021) mencionó que no solo para el mejoramiento de la 

seguridad ciudadana sino que también constituyen una gran organización para 

fortalecer los lazos de unión y amistad entre la comunidad y la PNP. 
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Al respeto debo de decir que las Juntas Vecinales promovidas por la PNP han 

demostrado un buen resultado en la lucha por la tranquilidad y paz social, 

teniendo como integrantes ciudadanos muy comprometido en contribuir de 

manera voluntaria al mejoramiento de la seguridad ciudadana, habiendo sido 

sensibilizados y capacitados por el personal de promotores de la Sección de 

Participación Ciudadana SPC de las comisarias PNP, en este caso la Comisaría 

de Ventanilla. 

Prosiguiendo con la segunda pregunta 2. ¿Cree usted que la convivencia 

pacífica se puede ver influenciada de forma positiva por nuevas organizaciones 

de vecinos comprometido en pro de la seguridad ciudadana? los entrevistados 

Laos (2021), Gamarra (2021), Aliaga (2021), Calderón (2021), Miranda (2021), 

Valladares (2021) y Olivares (2021) todos dijeron que si, en la medida que 

existan ciudadanos que verdaderamente desean organizarse de manera 

voluntaria contribuyendo con la tranquilidad y seguridad de su propio vecindario 

lo cual  haría eco en los demás vecinos, lo que resultaría bueno y ejemplar 

fortaleciendo la convivencia pacífica.   

Cuando un vecindario se reúne periódicamente para consensuar actividades en 

pro del mejoramiento de sus calles, parques y demás situaciones como por 

ejemplo la seguridad ciudadana, resulta un compromiso por parte del ciudadano 

de integrar más a sus vecinos y buscar alternativas para mejorar algunas 

deficiencias en su vecindario, lo que definitivamente genera participación vecinal 

a lo que periódicamente se irán acostumbrando.  

Respecto a la tercera pregunta 3. ¿Usted cree que si se les dotara de 

personería jurídica a las juntas vecinales estas podrían tener mayor 

protagonismo respecto a la seguridad ciudadana? se obtuvo la siguiente 

respuesta: Laos (2021), Gamarra (2021), Calderón (2021), Miranda (2021), 

Valladares (2021) y Olivares (2021) concluyeron que sería una muy buena idea 

en poder dotarles de personería jurídica a las Juntas Vecinales para que de este 

modo ungidas de derechos y obligaciones puedan tener mayor compromiso y 

resaltar aún más en la sociedad de modo que pudieran traer mejoras en la 

seguridad ciudadana. empero para Aliaga (2021) este mencionó que por el 

momento no es necesario dotarles de personería jurídica, pero si es necesario 

que los gobiernos locales y regionales, así como las Comisarías PNP, asignen 



24 
 

los recursos que sean necesarios para permitir la organización y funcionamiento 

de las juntas vecinales de seguridad ciudadana, dotarles de personería jurídica 

demandaría proveerles de presupuesto, local propio, aparato burocrático, que 

más que resultados podría generar nuevos problemas. La propuesta de dotarles 

de personería jurídica propia, creo que será una necesidad cuando se dispongan 

de mayores recursos y la población sepa ejercer su derecho a organizarse y 

exigir calidad en todos los servicios públicos. 

 

Constituye sin duda una muy buena propuesta el de poder inscribirse en registros 

públicos a manera de generar mayor compromiso y empoderamiento por parte 

de sus integrantes, lo cual podría darle mayor desenvolvimiento para el 

cumplimiento de sus funciones y obligaciones, por ende, difundir sus actividades 

ante la sociedad y ser reconocidas aún más. 

 

A través del objetivo específico 2, se logró Analizar de qué manera la 

responsabilidad social influye en la erradicación de la violencia en el distrito de 

Ventanilla 2020, generándose las siguientes preguntas: 1. ¿Cómo cree usted 

que la responsabilidad social podría contribuir a la erradicación de la violencia? 

Por la cual se obtuvo las siguientes respuestas: Laos (2021), Gamarra (2021), 

Aliaga (2021), Calderón (2021), Miranda (2021), Valladares (2021) y Olivares 

(2021) refirieron que la responsabilidad social considerada como la iniciativa de 

todo ciudadano peruano en poder denunciar de manera reservada y confidencial 

delitos que sucedan en su vecindario y/o barrio, y demás hechos de inseguridad, 

van a permitir que las autoridades puedan mejorar sus acciones enfocando 

aquellas incidencias denunciadas por los vecinos, de modo que se lograría la 

disminución progresivamente de actos violentos no solo de la criminalidad sino 

que también de las demás formas de violencia que pudiera existir en un 

vecindario o barrio. En ese sentido Aliaga (2021) responde respecto de la 

responsabilidad Social empresarial, cuando se orienta a la seguridad ciudadana, 

resulta favorable a la pacificación de zonas de alto índice delictivo.  Dando 

oportunidades de desarrollo especialmente a los jóvenes.  Existen experiencias 

en las Comisarías cercanas a las Empresas del Puerto del Callao, que reciben 

apoyo de las empresas locales por tema de responsabilidad social empresarial, 

y gracias a ello se pueden realizar una seria de programas en favor de los 
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adolescentes y niños especialmente, orientados a su incorporación a labores 

productivas o deportivas. 

El ser responsable con nuestra sociedad constituye un gran compromiso que 

sería de gran ayuda para contribuir a la disminución de actos violentos, pero 

también se requiere del apoyo incondicional por parte de la autoridad para que 

no pueda existir actos de represalias en contra del ciudadano informante, en 

definitiva es el ciudadano de quien conoce más aun de su propio vecindario y 

que sea este el que permita focalizar la incidencia delincuencial seria de suma 

ayuda para la autoridad policial por ejemplo. 

Siguiendo con la segunda pregunta 2. ¿Cree usted que el Estado debería 

invertir más en programas educativos para fortalecer la responsabilidad social 

de todos los peruanos? Ante esta pregunta los entrevistados Laos (2021), 

Gamarra (2021), Aliaga (2021), Calderón (2021), Miranda (2021), Valladares 

(2021) y Olivares (2021) dan su respuesta uniforme en que se debería incidir 

más en la reeducación de la población en dar a conocer  la importancia y 

significado del deber, fomentar más el civismo a través de una educación en 

valores cívico – patriótico que permita obtener mejores ciudadanos, para lo cual 

debería mantenerse en la currícula educativa el curso de educación cívica, 

además deberían los medios de comunicación fomentar una cultura de civismo 

coadyubando a la labor del Estado en cumplimiento con lo dispuesto por la propia 

constitución.  

Siguiendo los lineamientos del párrafo anterior es menester indicar que como 

bien se manifiesta en la teoría de la disonancia cognitiva los medios de 

comunicación tienen el poder para influenciar en la opinión pública y también en 

la conducta ciudadana, de manera que no solo se trate de acciones malas y 

desagradables, sino que también debería la prensa dar conocer aquellas 

acciones buenas y correctas que tanto autoridades y ciudadano a pie realiza en 

pro de su comunidad. 

Respecto a la tercera pregunta realizada 3. ¿Conoce usted algún plan que haya 

dado un buen resultado para lograr la erradicación de la violencia? Al respeto 

Laos (2021), Gamarra (2021), Calderón (2021) Miranda (2021) refieren que la 

mayoría de planes propuestos por el Estado peruano no han dado muy buenos 
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resultados que digamos, y eso es porque se deja mucho de lado las verdaderas 

acciones para darle sostenibilidad a dicho plan, que siempre se han orientado a 

revisar los efectos de la inseguridad mas no las verdaderas causas que la 

originan y es allí en el elemento humano donde más debe de incidir los planes 

ósea apoyar más aun el elemento ciudadano. Para Aliaga (2021) refiere que los 

planes estratégicos de accionar policial en la región policial nor-oriente 

(Lambayeque, Amazonas, Cajamarca) en los años 2014-2015 y el Callao en el 

2016, cuando comandó esas regiones, en la que obtuvo resultados muy 

favorables. Tanto así que en los últimos 10 años son las únicas regiones en los 

que la incidencia delictiva bajo en tanto en las demás regiones ha venido 

subiendo sostenidamente. Así también para Valladares (2021) y Olivares (2021) 

mencionan que los planes desarrollados en las Secciones de Participación 

Ciudadana SPC de la Comisaria de Ventanilla han dado buenos resultados 

habiendo gran cantidad de Juntas Vecinales conformadas que participan 

constantemente en actividades en beneficio de la seguridad ciudadana.  

Suscribo lo dicho por los entrevistados, es bien cierto que los planes propuesto 

por el Estado muchas veces no logran su cometido por falta de sostenibilidad 

generado por la falta de apoyo económico y presupuestal que dichos planes 

pierden su encanto luego de ejecutados y que luego se convierten en asuntos 

estadísticos que poco o nada ayuda en la lucha por la inseguridad ciudadana, 

pero si es rescatable los programas realizados por la SPC en la Comisaría de 

Ventanilla como las Juntas Vecinales, Red de cooperantes, Policía Escolares, 

BAPES, patrullas juveniles entre otros vienen dando buenos resultados 

paulatinamente en la medida que se cuente con la participación de la ciudadanía. 

Ahora bien, al proseguir con el desarrollo de la investigación se realizó la 

utilización de la guía de análisis documental por la cual se obtuvo los siguientes 

resultados:   

Para el objetivo general, se buscó determinar de qué manera el deber 

constitucional de participación vecinal se relaciona con la seguridad ciudadana 

en el distrito de Ventanilla 2020, para lo cual se realizó el análisis de la 

Constitución Política del Perú, estando el contenido de la fuente a analizar en el 

Art. 31°. Derechos y Deberes Políticos de los ciudadanos. Es derecho y deber 

de los vecinos participar en el gobierno municipal de su jurisdicción. La ley norma 
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y promueve los mecanismos directos e indirectos de su participación. Al respecto 

el investigador realiza el análisis se concluyó que: La participación vecinal está 

dotada por una doble fuerza en función al deber y al derecho, lo que hace 

comprensible y necesario su ejecución para sumar la fuerza ciudadana – vecinal 

al desarrollo local en función pura de la participación vecinal, estando mi 

razonamiento en que el deber es aquel cumplimiento nacido de la convicción 

propia de hacer lo mejor y correcto para nuestra patria. 

En tanto para el objetivo específico 1, se analizó el Decreto Supremo Nº 011-

2014-IN Reglamento de la Ley Nº 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad 

Ciudadana, estando el contenido de la fuente a analizar en el Art. 3.- Definiciones 

b) Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana: Agrupación de vecinos 

promovidos por la Policía Nacional del Perú que tiene como fin coadyubar al 

trabajo de la policía en las Secciones de Participación Ciudadana (SPC) de las 

Comisarias PNP a nivel nacional, en temas de proyección social y prevención de 

delitos y faltas a través de información reservada y confidencial que pueda ser 

brindado por el integrante de la Juntas, trabajo voluntario, solidario no 

remunerativo y de servicio a la comunidad. Se concluyó que: Si bien es cierto 

ya la propia ley establece las formas de participación como por ejemplo la de 

conformar juntas vecinales de seguridad ciudadana promovidas por la PNP, se 

deja muy desprotegida esta institución ya que la condiciona a la voluntariedad y 

al no ser remunerativa ni siquiera premiada la convierte en una institución con 

poca sostenibilidad, cuando verdaderamente la JJ.VV. están dando un buen 

resultado con poco presupuesto imagínense como seria si se les mejoraría la 

sostenibilidad con un mayor presupuesto económico. 

Para el objetivo específico 2, se analizó el Manual de Organización y 

Funcionamiento de las Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana Promovidas 

por la Policía Nacional del Perú, estando el contenido de la fuente a analizar en 

el Artículo 6°. Principios h) Confidencialidad. - La autoridad policial garantiza, 

bajo responsabilidad, la confidencialidad de la noticia de un hecho delictivo 

transmitido por el integrante de las JVCS, de modo que dicha información pueda 

mantener una reserva del caso y sobre todo protegiendo al informante de 

algunos actos de represalia contra su persona. Por la cual se concluyó que: La 

responsabilidad social es aquel deber que una persona tiene para con su 
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comunidad la cual permite contribuir y dar a conocer lugares y personas más 

conflictivas y de mal vivir del vecindario, es decir a través de esto se logra 

identificar los malos elementos que generan caos y violencia en el vecindario.   

A continuación, se desarrollará la discusión de la presente investigación en 

base a la información obtenida para poder lograr dar respuesta a la problemática 

planteada en la presente investigación. 

Con respecto al objetivo general se ha planteado el determinar de qué manera 

el deber constitucional de participación vecinal se relaciona con la seguridad 

ciudadana en el distrito de Ventanilla 2020. 

En el instrumento de la guía de entrevista se encontró que la mayoría de los 

participantes entrevistados coincidieron en sus respuestas al indicar que la 

participación vecinal es fundamental para lograr afianzar mecanismos de 

participación de modo que se pueda contribuir en mejorar la seguridad ciudadana 

con apoyo del propio ciudadano, en ese sentido dicha participación materializaría 

su deber constitucional de participación vecinal, también es indispensable dar a 

conocer acerca de la importancia del deber ciudadano difundiendo esta 

enseñanza en la comunidad de forma constante y duradera. 

Lo que guarda relación con los antecedentes nacionales establecidos en el 

presente trabajo de investigación como el de Serrano (2017) al realizar su 

investigación sobre la implicancia de la Policía Nacional del Perú en la 

inseguridad ciudadana, pudo concluir que las acciones de participación 

ciudadana mejoran notablemente las condiciones de integridad y fortaleza 

distrital dentro de las diferentes zonas de Huánuco, del mismo modo la teoría de 

los debes constitucionales muestra la importancia de dar cumplimiento a lo 

establecido en nuestra carta magna lo cual permitiría un mayor compromiso del 

propio ciudadano para con su patria. Así también encontramos similitud con el 

antecedente internacional a cargo de Pinochet (2017) quien decidió investigar la 

influencia de la participación ciudadana en la gestión pública, en especial de la 

localidad de Pudahuel Chile, concluyendo que la organización y participación es 

fundamental para contribuir al mejoramiento de la socialización ciudadana. A si 

también Gonzales, Pardo e Izquierdo (2017) manifiestan que la perspectiva 

didáctica está orientada a la búsqueda de la integración de la comunidad y la 
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formación de estos en seguridad ciudadana, siendo indispensable contar con 

varias disciplinas de la ciencia social para lograr un mejor entendimiento y 

cercanía en la comunidad. 

Al respecto, la guía de análisis documental dilucido la disposición normativa del 

deber constitucional de participación vecinal contemplada en el artículo 31° de 

nuestra carta magna la cual concluye diciendo que la participación vecinal está 

dotada por una doble fuerza en función al deber y al derecho lo que hace 

comprensible y necesario su ejecución para sumar la fuerza ciudadana vecinal 

al desarrollo local en función pura de la participación vecinal.  

Lo redactado líneas arriba, tiene asidero con la teoría de los debes 

constitucionales (Días 1998) que establece la sujeción a la norma constitucional 

para poder cumplir la exigencia impartida por el “deber” que sería el primer 

mandato imperativo que tendría que cumplirse a fin de generar un equilibrio entre 

el derecho y el deber. También encuentra concordancia con la teoría de la 

esencia del deber jurídico, la cual presenta dos aristas la denominada teoría 

formal la cual nos dice que el deber jurídico está dotado de una exigencia ideal 

moral que inclusive su incumpliendo no acarrea una consecuencia jurídica o 

sanción para el que no la cumple, así también la teoría de la sanción la cual 

menciona que ante el incumplimiento del deber tendría que existir un castigo 

jurídico lo cual dotaría al deber en una exigencia más contundente.  

Entonces, el necesario cumplimiento del deber constitucional de participación 

vecinal centraliza la mejor alternativa para el fortalecimiento de la seguridad 

ciudadana a través de acciones preventivas que tendría que desarrollar la 

ciudadanía direccionadas por sus autoridades.   

Para el objetivo específico 1 se planteó estudiar de qué manera las juntas 

vecinales inciden en la convivencia pacífica en el distrito de Ventanilla 2020. 

De la guía de entrevista se obtuvo una respuesta al unisonó, los entrevistados 

respondieron que sí, que las Juntas Vecinales promovidas por la Policía Nacional 

del Perú son una correcta alternativa para lograr la participación vecinal  y que 

no solo es un gran aliado sino que también contribuye al mejoramiento de las 

relaciones entre la sociedad civil organizada y las autoridades, además su 

presencia constituirá una mejor relación entre los propios vecinos agrupados de 
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un vecindario determinado y que conllevara a una convivencia pacífica entre sus 

integrantes., respecto a darle personería jurídica Aliaga (2021) mencionó que no 

lo considera aun necesario toda vez que de hacerlo, se le tendría que dotar de 

presupuesto, lugar, establecimiento, y demás cuestiones burocráticas que lejos 

de ayudar podrían generar mayores complicaciones y retrasos. 

Lo mencionado guarda relación con los antecedentes nacionales establecidos 

para el presente trabajo de investigo como el de Mejía (2015) en su investigación 

concluye que la propia comunidad en su interior es donde se deberían desarrollar 

políticas públicas con la finalidad de generar mayor confianza entre las 

autoridades y la misma comunidad. Concordante con el antecedente 

internacional de Vásquez (2017) quien menciona que la prevención del delito es 

una propuesta más inteligente y eficaz para contrarrestas la incidencia delictiva, 

lo que constituiría una forma de enfrentar la problemática existente, para lo cual 

podemos tener soporte en diversas ciencias aplicadas a la sociedad entre ellas 

la sociología, economía, ciencias políticas, derecho y demás. Al respecto de la 

inversión que se tiene que dar para la participación vecinal, dentro de los 

antecedentes internacionales, Montoya (2018) refiere que la problemática 

existente en algunos municipios respecto de la seguridad ciudadana viene 

afectando la participación, estando el capital de inversión direccionada a otras 

áreas, en vez de repotenciar lugares e inclusive obtener mejores herramientas 

en pro de la iniciativa de la participación. 

Se pudo encontrar en la guía de análisis documental planteado para este objetivo 

específico 1 que a través del análisis del Decreto Supremo Nº 011-2014-IN, 

reglamento de la Ley Nº 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad 

Ciudadana, que en su artículo 3° definiciones b) Juntas Vecinales de seguridad 

ciudadana, refiere que si bien es cierto la propia ley establece las formas de 

participación como por ejemplo conformar Juntas Vecinales de seguridad 

ciudadana promovidas por la Policía Nacional del Perú, se deja muy 

desprotegida esta institución ya que la condiciona a la mera voluntariedad y al 

no ser remunerativa ni siquiera premiada la convierte en una institución con poca 

sostenibilidad y poca atractiva por ende. Tendrá pues que mirarse muy bien a 

las Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana y darse cuenta que 

verdaderamente hace mucho con poco casi nulo presupuesto económico, solo 
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movido por un compromiso cívico patriótico, bueno tal ves que no se retribuya 

económicamente entendiendo que es un deber, pero al menos repotenciar ese 

programa y difundir mayor amor a la patria a través del mismo seria lo mínimo 

que se tendría que hacer. 

Se comprende a la perfección que las Juntas Vecinales de seguridad ciudadana 

promovidas por la PNP constituyen una fuerza aliada muy poderosa, como toda 

agrupación de ciudadanos consientes y capaces de luchar por mejoras en su 

vecindario y que su presencia ayudaría indubitablemente a tener una 

convivencia pacífica con mayor presencia. 

Estos argumentos tienen sustento en la teoría de las representaciones sociales, 

la cual nos prescribe que es de suma importancia darle más sentido y 

reconocimiento a las acciones colectivas que a las personales o individuales, 

refleja la urgente necesidad de buscar la representatividad para una mejor 

solución a los conflictos sociales generados por la inseguridad ciudadana. 

Se comprende de lo redactado, que la sociedad organizada a través de las 

Juntas Vecinales demuestra un correcto desenvolvimiento entre los vecinos de 

una determinada comunidad, en especial los vecinos del distrito de Ventanilla 

logrando afianzar más el compromiso de continuar luchando por una sociedad 

mas justa y sana lo que muestra un anhelo por conseguir una convivencia 

pacífica que viene siendo impulsando por la presencia de las Juntas Vecinales 

promovidas por la PNP en Ventanilla. 

En cuanto al objetivo específico 2 se buscó analizar de qué manera la 

responsabilidad social influye en la erradicación de la violencia en el distrito de 

Ventanilla 2020. 

Se obtuvo de la guía de entrevista, que los entrevistados manifestaron la 

importancia que es poder generar responsabilidad social en cada individuo 

ciudadano peruano – ventanillense, entendiendo de esta acción como aquel 

compromiso de civismo capas de contribuir a través de información reservada y 

confidencial sobre hechos delictivos que acontecen en un vecindario 

determinado en el distrito de Ventanilla, es el ciudadano de a pie quien informa 

a sus autoridades para erradicar la violencia de su vecindario, para lo cual 

existan canales y medios por el cual se garantice la reserva de la información 
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brindada por el ciudadano, Al respecto Valladares (2021) mencionada que para 

lograr obtener un compromiso por parte del propio ciudadano es necesario 

implementar una educación fundamentada en valores cívico patriótico en la 

escuela y en la familia, apoyados por medios de comunicación masiva, estando 

lo peticionado con lo exigible en la constitución política en su artículo 14° la cual 

establece que los medios de comunicación tienen que contribuir con el Estado 

en la educación y en la formación moral y cultural de los ciudadanos. Algo que 

casi nunca se ha visto cumplir. En ese sentido Aliaga (2021) manifiesta la 

importancia de la responsabilidad social empresarial, que a través de estas 

empresas y sus altas capacidades presupuestales podrían coadyubar al 

mejoramiento de la seguridad ciudadana proporcionando un sin número de 

actividades en pro de la ciudadanía como por ejemplo actividades deportivas, 

eventos sociales, actividades cívicas, campañas de salud, entre otras. 

En ese sentido lo redactado guarda relación con los antecedentes nacionales de 

Sevillano (2015) quien reconoce la importancia de brindar charlas a la población 

e inclusive a los entes encargados de la seguridad ciudadana lo cual permitía 

fortalecer lazos de unión y amistad de modo que se pueda reducir actos 

delictivos a través de una pronta reacción. Y de Tiburcio (2017) quien indica que 

una de las principales armas es formar alianzas entre instituciones a fin de 

ejecutar planes de trabajo en conjunto como por ejemplo el trabajo en conjunto 

que existe entre la PNP y las municipalidades de cada distrito. Dentro de los 

antecedentes internacionales tenemos a García y Devia (2017) quien menciona 

que nos hace falta reconstruir espacios axiológicos aceptados en la comunidad 

en donde se vuelva a instituir cuan costumbre de lo bueno, donde lo correcto sea 

la regla por excelencia, desterrando en lo posible esa contracultura de conductas 

violentas. 

De la guía de análisis documental se obtuvo que, a través del análisis del Manual 

de Organización y Funcionamiento de las Juntas Vecinales de Seguridad 

Ciudadana Promovidas por la Policía Nacional del Perú en su Artículo 6°. 

Principios, literal h) Confidencialidad, nos da a conocer que la responsabilidad 

social es aquel deber que una persona tiene para con su comunidad la cual 

permite contribuir y dar a conocer lugares y personas más conflictivas y de mal 



33 
 

vivir del vecindario, es decir a través esto se logra identificar los malos elementos 

que generan caos en el vecindario.   

Lo esgrimido muestra concordancia con la teoría de los Campos, Capitales y 

Habitus la cual expone la trascendencia del “trabajo social” que se ha visto 

mayormente realizado en la asistencia y poco o casi nada en el desprendimiento, 

en tanto lo que se debe buscar es la crítica y la innovación, y no centrar recursos 

solo en el asistencialismo. Con respecto a la educación que tendría que apoyar 

los medios de comunicación se concuerda con la teoría de la Disonancia 

Cognitiva (CDT), la cual sostiene que la información vertida por estos medios en 

su mayoría es manipulada o tergiversada generando una mayor importancia en 

el reconocimiento de lo negativo como son los hechos violentos, delictivos y que 

estas difusiones estarían generando actitudes contrarias a la paz social, genera 

en el sub consciente del televidente ciudadano un rechazo por sus autoridades 

ya que lo único que se muestra en las imágenes son desgracias y tragedias y 

más violencia cada día, aumentando al percepción de inseguridad en todo lugar, 

lo cual los medios de comunicación estarían haciendo “apología a la 

criminalidad” toda vez que solo publicitan aquello que es malo y negativo 

aprovechando el morbo que trae informar tales hechos, no importándoles las 

consecuencias que esto trae en la percepción de la ciudadanía respecto de la 

inseguridad ciudadana. 

En relación a lo descrito debo de ser puntual y enfatizar la importancia de dar a 

conocer teorías como la Disonancias Cognitiva en materia de seguridad Publica 

direccionada a la seguridad ciudadana y su repercusión que sigue trayendo en 

la ciudadanía máxime aun si la educación en valores y compromiso cívico es 

deleznable, debiendo resaltar los medios de comunicación aquellas acciones 

correctas en benéfico de la comunidad, por ejemplo la labor que viene realizando 

las Juntas Vecinales de seguridad ciudadana que son promovidas por la PNP, 

de eso ni se escucha en los medios de comunicación, ya es hora de ampliar la 

mira y extraer permisos puntuales para dar alternativas categóricas que logren 

mitigar la inseguridad ciudadana.  
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V. CONCLUSIÓN    

 

1. El deber constitucional de participación vecinal  constituye una acción por 

convicción de exigencia ideal – moral que debe de ponerse más en práctica, 

y que tanto los entes gubernamentales como instituciones privadas deben de 

promover prácticas cívicas a fin  de lograr que la participación de los vecinos 

contribuyan a mejorar la seguridad ciudadana a través de la prevención de los 

delitos y de las faltas, teniendo en cuenta que una sociedad inteligente 

construye seguridad a través de la prevención de la comisión de hechos 

delictivos. 

 

2. Las Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana promovidas por la Policía 

Nacional del Perú constituyen la ejecución precisa del deber como ciudadano 

peruano ventanillense quienes, a través de acciones desarrolladas en 

conjunto con su autoridad policial, permitirán afianzar la convivencia pacífica 

en cada una de los vecindarios organizados por Juntas, logrando por ende 

mejorar los vínculos de unión y amistad entre las autoridades y la propia 

población.   

 

3. La responsabilidad social asociada al compromiso ciudadano permitirá a las 

autoridades centralizar su trabajo en determinados lugares donde ocurran 

mayor incidencia delictiva en la medida que serán los mismos ciudadanos 

quienes den parte a sus autoridades de tales hechos delictivos y que a través 

de la confidencialidad y la reserva de denuncia podrán sentirse seguros en 

poder contribuir a la erradicación de la violencia en propio vecindario.  
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VI. RECOMENDACIONES 

 

1. El Estado peruano a través de sus instituciones, y en específico de la 

Municipalidad Distrital de Ventanilla, debe de reorientar sus políticas públicas 

destinadas a combatir la inseguridad ciudadana en la medida que se busque 

aumentar y afianzar la participación vecinal generando el cumplimiento de los 

deberes constitucionales, de modo que no solo centre su accionar en la parte 

represiva policial, o en el aumento de penas – más leyes, o más patrulleros, 

más y más recursos logísticos que solo han demostrado la inutilización del 

presupuestos económicos que ha venido cayendo en saco roto, sino que, 

motivar al ciudadano – vecino, a través de reconocimientos públicos como por 

ejemplo premiar al buen ciudadano, darles reconocimiento mediante diplomas 

y demás galardones que fortalezcan el compromiso de poder contribuir al 

mejoramiento de la seguridad ciudadana con acciones preventivas 

participativas.  

 

2. Que las entidades privadas en específico Repsol, Plaza Vea, Metro, Electra, 

Maestro home center, etc. de Ventanilla, contribuyan aún más al mejoramiento 

de la seguridad ciudadana financiando a las Juntas Vecinales de seguridad 

ciudadana para sus actividades de prevención en benéfico de la comunidad 

ventanillense, encontrar en el amigo empresario a un aliado capaz de darle 

soporte y sostenibilidad a las Juntas Vecinales en el tiempo, además de 

fomentar practicas positivas en sociedad para el fortalecimiento de la 

convivencia pacífica entre vecinos. 

 

3. Que los medios de comunicación, en especial los televisivos entiéndase 

Frecuencia Latina, América Televisión, Panamericana, ATV, y Ventanilla TV 

permitan difundir y dar mayor reconocimiento a la educación cívico – 

patriótico, cumplimiento que se encuentra ligado al deber de contribuir a la 

educación en valores por parte de los medios de comunicación, difundir 

prácticas de responsabilidad social que incidan en el reconocimiento de las 

accione buenas y correctas de manera que sea el propio ciudadano que 

contribuya a la erradicación de la violencia, desterrándolo de su propio 

vecindario. 
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ANEXO   

INSTRUMENTO DE RECOLECCION DE DATOS  

 

GUIA DE ENTREVISTA 

TITULO: 

 

 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito recaudar su opinión respecto al 

deber constitucional de participación vecinal y la seguridad ciudadana en el distrito de Ventanilla 

2020, motivo por el cual se le pide responder las siguientes preguntas con la mayor seriedad y 

compromiso. 

Entrevistado: 

Cargo: 

Institución: 

 

OBJETIVO GENERAL: 

 

 

Preguntas: 

1. ¿Desde su experiencia cree usted que la participación vecinal podría ayudar a mejorar la 

seguridad ciudadana? 

2. ¿Usted cree que primero tendría que reconocer el ciudadano peruano que tiene deberes 

constituciones que cumplir como el de participación, para mejorar la seguridad ciudadana? 

3. ¿Considera que deberían aumentar o mejorar mecanismos de participación vecinal para 

contribuir a la seguridad ciudadana? 

 

 

 

 

“El deber constitucional de participación vecinal y la seguridad ciudadana en el distrito 

de Ventanilla 2020” 

 

“Determinar de qué manera el deber constitucional de participación vecinal se 

relaciona con la seguridad ciudadana en el distrito de Ventanilla 2020” 

 



 
 

OBJETIVO ESPECIFICO 1: 

 

 

Preguntas: 

1. ¿Usted cree que las juntas vecinales son una buena alternativa para contribuir a mejorar la 

seguridad ciudadana? 

2. ¿Cree usted que la convivencia pacífica se puede ver influenciada de forma positiva por 

nuevas organizaciones de vecinos comprometido en pro de la seguridad ciudadana? 

3. ¿Usted cree que si se les dotara de personería jurídica a las juntas vecinales estas podrían 

tener mayor protagonismo respecto a la seguridad ciudadana? 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 2: 

 

 

Preguntas: 

1. ¿Cómo cree usted que la responsabilidad social podría contribuir a la erradicación de la 

violencia? 

2. ¿Cree usted que el Estado debería invertir más en programas educativos para fortalecer la 

responsabilidad social de todos los peruanos? 

3. ¿Conoce usted algún plan que haya dado un buen resultado para lograr la erradicación de la 

violencia? 

 

 

 

 

 

“Estudiar de qué manera las juntas vecinales inciden en la convivencia pacífica en el 

distrito de Ventanilla 2020” 

 

“Analizar de qué manera la responsabilidad social influye en la erradicación de la 

violencia en el distrito de Ventanilla 2020” 

 



 

 

 

ANEXO:      

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

TÍTULO: “El deber constitucional de participación vecinal y la seguridad ciudadana en el distrito de Ventanilla 2020”. 

PROBLEMAS OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORÍAS SUB 
CATEGORÍAS 

METODOLOGÍA 

General 

¿De qué manera el deber 

constitucional de participación 

vecinal se relaciona con la 

seguridad ciudadana en el 

distrito de Ventanilla 2020? 

General 

Determinar de qué manera 

el deber constitucional de 

participación vecinal se 

relaciona con la seguridad 

ciudadana en el distrito de 

Ventanilla 2020 

General 

El deber constitucional de participación 

vecinal fortalece la seguridad ciudadana 

en el distrito de Ventanilla 2020 de manera 

eficaz, siempre y cuando el ciudadano 

ventanillense quien en cumplimiento de 

sus deberes constitucionales contribuya 

de forma activa y constante a mejorar la 

seguridad ciudadana de su comunidad. 

 

 

 

1. El deber 

constitucional 

de 

participación 

vecinal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. La 

seguridad 

ciudadana 
 

 

1. Juntas 

vecinales. 

 

 

2.Responsabilidad 

social. 

 

 

1. Convivencia 

pacífica. 

 

 

 

2. Erradicación de 

la violencia. 

• ENFOQUE: Cualitativo 

 

• TIPO:  Básica  

 

• DISEÑO: Teoría Fundamentada 

 

• MÉTODO: hermenéutico, 

sistemático, analítico, 

comparativo, exegético. 

 

• PARTICIPANTES: 

- Enrique Jordán LAOS JARAMILLO. 

- José Carlos GAMARRA RAMON. 

- Fernando C. ALIAGA LODTMANN. 

- Elder CALDERON COSSIO . 

- Jean Pierre OLIVARES CHAVEZ 

- Luis VALLADARES LOPEZ 

 

• TÉCNICA: Entrevista y análisis 

documental  

 

• INSTRUMENTO: Guía de 

entrevista y guía de análisis 

documental. 

Específico 1 

 
¿De qué manera las juntas 

vecinales inciden en la  

convivencia pacífica en el 

distrito de Ventanilla 2020? 

 

 

 

 

Específico 2 

 
¿De qué manera la 

responsabilidad social influye 

en la erradicación de la 

violencia en el distrito de 

Ventanilla 2020? 

Específico 1 

Estudiar de qué manera 

las juntas vecinales 

inciden en la convivencia 

pacífica en el distrito de 

Ventanilla 2020 

 
Específico 2 

 
Analizar de qué manera la 

responsabilidad social 

influye en la erradicación 

de la violencia en el distrito 

de Ventanilla 2020 

Específico 1 

Las juntas vecinales inciden de manera 

positiva en la convivencia pacífica en el 

distrito de Ventanilla 2020, ya que el deber 

de participación vecinal se ve 

materializado con la participación de las 

juntas vecinales de seguridad ciudadana 

en el distrito de Ventanilla. 

 
 
Específico 2 

La responsabilidad social influye de forma 

positiva a la erradicación de la violencia en 

el distrito de Ventanilla 2020, toda vez que 

es el vecino ventanillas quien informa y 

denuncias los actos delictivos ante sus 

autoridades. 



 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES  

I.1. Apellidos y Nombres: Carlos Urteaga Regal. 

I.2. Cargo e institución donde labora:  Docente – Universidad Cesar Vallejo 

1.3 Nombre del instrumento motivo de evaluación:  Evaluación de entrevista 
1.4. Autor(A) de Instrumento: Fernando Fernández Tapia 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 

comprensible.  

           X  

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos.  

           X  

3. ACTUALIDAD 

Este adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la 

investigación.  

           X  

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.             X  

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales  

           X  

6. INTENCIONALIDAD  
Esta adecuado para valorar las 

categorías.  

           X  

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

           X  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

           X  

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos.  

           X  

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

           X  

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  

los Requisitos para su aplicación  

 SI 

- El Instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación  

  

PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

                                                                             

                                                    

Lima, 27 de octubre del 2020 

                                             

 

                                                                                  

                                           CARLOS URTEAGA REGAL. 
  DNI No 09803483 – Telf. 997 059 885 
 
 
 

95 % 



 
 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

IV. DATOS GENERALES  

IV.1. Apellidos y Nombres: José Carlos Gamarra Ramón. 

IV.2. Cargo e institución donde labora:  Docente – Universidad Cesar Vallejo 

1.4 Nombre del instrumento motivo de evaluación:  Evaluación de entrevista 
1.4. Autor(A) de Instrumento: Fernando Fernández Tapia 

V. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 

comprensible.  

           X  

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos.  

           X  

3. ACTUALIDAD 

Este adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la 

investigación.  

           X  

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.             X  

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales  

           X  

6. INTENCIONALIDAD  
Esta adecuado para valorar las 

categorías.  

           X  

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

           X  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

           X  

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos.  

           X  

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

           X  

VI. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  

los Requisitos para su aplicación  

 X 

- El Instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación  

  

PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

                                                                             

                                                    

Lima, 27 de octubre del 2020 

  
                                             
 

 
_________________________________ 

JOSÉ CARLOS GAMARRA RAMÓN 
       DNI No 09919088 – Telf. 963 347 51 

 

 

95% 



 
 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

VII. DATOS GENERALES  

VII.1. Apellidos y Nombres: Luca Aceto. 

VII.2. Cargo e institución donde labora:  Docente – Universidad Cesar Vallejo 

1.5 Nombre del instrumento motivo de evaluación:  Evaluación de entrevista 
1.4. Autor(A) de Instrumento: Fernando Fernández Tapia 

VIII. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 

comprensible.  

           X  

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos.  

           X  

3. ACTUALIDAD 

Este adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la 

investigación.  

           X  

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.             X  

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales  

           X  

6. INTENCIONALIDAD  
Esta adecuado para valorar las 

categorías.  

           X  

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

           X  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

           X  

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos.  

           X  

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

           X  

IX. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  

los Requisitos para su aplicación  

 X 

- El Instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación  

  

PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

                                                                             

                                                                                                                         Lima, 27 de octubre del 2020 

                                                                                                                              

                                     
 
 

DNI No 48974953 – Telf. 910 190 409 

 

 

95% 



 
 

ANEXO  

GUIA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

TÍTULO: 

 

 

 

OBJETIVO GENERAL: 

 

 

AUTOR: Fernando FERNÁNDEZ TAPIA 

FECHA: 27ABRIL2021 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE A 
ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Constitución 
Política del 

Perú 

 
 
 
 
 
Art. 31°. Derechos y 
Deberes Políticos de 
los ciudadanos.  
 
Es derecho y deber 
de los vecinos 
participar en el 
gobierno municipal 
de su jurisdicción. 
La ley norma y 
promueve los 
mecanismos 
directos e indirectos 
de su participación. 

Es explicita la 
consagración del 
DEBER ciudadano 
prescrita por 
nuestra norma 
constitucional 
sumado a la fuerza 
del derecho lo cual 
dota a la 
participación 
vecinal de un 
binomio 
empoderado en 
derecho y deber, lo 
que demuestra su 
relevancia y 
necesario 
cumplimiento para 
lograr el 
mejoramiento y 
correcto desarrollo 
de políticas públicas 
de seguridad 
realizadas por los 
gobiernos 
municipales en 
determinadas 
competencias 
territoriales.    

La participación 
vecinal está dotada 
por una doble fuerza 
en función al deber y 
al derecho, lo que 
hace comprensible y 
necesario su 
ejecución para 
sumar la fuerza 
ciudadana – vecinal 
al desarrollo local en 
función pura de la 
participación 
vecinal, estando mi 
razonamiento en 
que el deber es 
aquel cumplimiento 
nacido de la 
convicción propia de 
hacer lo mejor y 
correcto para 
nuestra patria. 

“El deber constitucional de participación vecinal y la seguridad 

ciudadana en el distrito de Ventanilla 2020” 

 

“Determinar de qué manera el deber constitucional de participación vecinal 

se relaciona con la seguridad ciudadana en el distrito de Ventanilla 2020” 

 



 
 

GUIA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

TÍTULO: 

 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 1: 

 

 

AUTOR: Fernando FERNÁNDEZ TAPIA 

FECHA: 27ABRIL2021 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE A 
ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

 

 

 

DECRETO 
SUPREMO 

Nº 011-2014-IN 

Reglamento de la 
Ley Nº 27933, Ley 

del Sistema 
Nacional de 
Seguridad 
Ciudadana 

 

 

 
 
 
 

 
 

 
 

Art. 3.- Definiciones 
b) Juntas Vecinales de 
Seguridad Ciudadana: 
Son organizaciones 
sociales de base, 
integradas por 
agrupaciones de 
vecinos, que son 
promovidas y 
organizadas por la 
Policía Nacional del 
Perú. Tienen por 
misión apoyar a las 
Oficinas de 
Participación 
Ciudadana (OPC) de 
las Comisarías en las 
actividades de 
coordinación, 
prevención y 
proyección social, así 
como brindar 
información que 
contribuya a mejorar la 
seguridad ciudadana 
mediante el trabajo 
voluntario y solidario, 
no remunerado, 
participativo y de 
servicio a la 
comunidad. 
 

Aquí se define muy 
bien la importancia 
de establecer 
agrupaciones de 
ciudadanos de un 
determinado 
vecindario para que 
en compañía de la 
autoridad policial 
logre contribuir al 
mejoramiento de la 
seguridad 
ciudadana 
entendida desde la 
parte preventiva, 
pero desmotivada 
sin el incentivo que 
verdaderamente 
corresponde darle 
más aun por lo 
importante que hoy 
por hoy la 
seguridad 
ciudadana se 
merece. 

Si bien es cierto ya la 
propia ley establece 
las formas de 
participación como por 
ejemplo la de 
conformar juntas 
vecinales de seguridad 
ciudadana promovidas 
por la PNP, se deja 
muy desprotegida esta 
institución ya que la 
condiciona a la 
voluntariedad y al no 
ser remunerativa ni 
siquiera premiada la 
convierte en una 
institución con poca 
sostenibilidad, cuando 
verdaderamente la 
JJ.VV. están dando un 
buen resultado con 
poco presupuesto 
imagínense como 
seria si se les 
mejoraría la 
sostenibilidad con un 
mayor presupuesto 
económico. 

 

“El deber constitucional de participación vecinal y la seguridad 

ciudadana en el distrito de Ventanilla 2020” 

 

“Estudiar de qué manera las juntas vecinales inciden en la convivencia 

pacífica en el distrito de Ventanilla 2020” 

 



 
 

GUIA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

TÍTULO: 

 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 2: 

 

 

AUTOR: Fernando FERNÁNDEZ TAPIA 

FECHA: 27ABRIL2021 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE A 
ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

 

 

 

 

MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO 

DE LAS JUNTAS 
VECINALES DE 

SEGURIDAD 
CIUDADANA 

PROMOVIDAS 
POR LA POLÍCIA 
NACIONAL DEL 

PERÚ 

 

 

 

Artículo 6°. Principios- 

h) Confidencialidad. 
- La autoridad 
policial garantiza, 
bajo 
responsabilidad, la 
confidencialidad de 
la información 
proporcionada por 
los integrantes de las 
JVCS, para lo cual 
se debe disponer las 
medidas de 
seguridad integral y 
el trámite reservado 
de la información, 
documentación, 
legajos y archivos. 

 

La confidencialidad 
constituye un 
principio muy 
importante en la 
búsqueda de 
información 
respecto a los 
desórdenes 
delincuenciales de 
un vecindario 
determinado, lo que 
contribuiría a través 
de este tipo de 
responsabilidad 
ciudadana a 
mejorar la 
tranquilidad de un 
vecindario, siempre 
y cuando la 
información 
proporcionada sea 
de mucha utilidad y  
en amparo de la 
propia autoridad 
policial, lo que ha 
venido dando 
buenos resultados.  

La responsabilidad 
social es aquel 
deber que una 
persona tiene para 
con su comunidad 
la cual permite 
contribuir y dar a 
conocer lugares y 
personas más 
conflictivas y de mal 
vivir del vecindario, 
es decir a través 
esto se logra 
identificar los malos 
elementos que 
generan caos en el 
vecindario.   

 

“El deber constitucional de participación vecinal y la seguridad 

ciudadana en el distrito de Ventanilla 2020” 

 

“Analizar de qué manera la responsabilidad social influye en la erradicación 

de la violencia en el distrito de Ventanilla 2020” 
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